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VISTO: 

La Resolución R-CDNAT-2018-393(fs.137); y 

CONSIDERANDO: 

Que el Dr. José Ramón Molina, Coordinador del Consejo Superior, solicita que 
se especifique la imputación del cargo a concursar, teniendo en cuenta que el Art. 
3° de dicho acto administrativo no resulta claro. 

Que la Sra. Secretaria Académica de esta Facultad indica que el presente 
llamado corresponde a un cargo de Profesor Adjun-co, dedicación simple, el cual se 
encuentra contemp~ado en Res.CS N° 228/17 Y Res.CS N° 259/18. 

Que asimismo solicita al Departamento Pe~sonal el informe correspondiente. 

Que la Srta. Jefa de Personal, Teonila Corimayo, informa a fs. 142 que el 
Consejo Directivo (fs. 136) aprobó el llamado utilizando el cargo de Profesor 
Adjunto con dedicación Simple para la asignatura Hidrología Agrícola de la Carrera 
de Ingeniería Agronómica que se dicta en Sede Central, el cual estaba incluido el 
año pasado en la planta aprocada a través de Res.CS N° 228/17 Y en la actualidad en 
la planta aprobada de este año mediante Res.eS N° 259/18. 

Que además informa que la Mgter. Josefina Diez - Jefe de Trabajos Prácticos 
Regular, dedicación Simple de dicha asigna-cura - se encuentra promocionada en el 
cargo de Profesor Adjunto con dedicación Simple, según consta en R-CDNAT-2018-408 y 
R-DNAT-2018-1294. 

Que la Resolución CS N° 544/11 en su Art. l° establece que se pueden subsanar 
errores materiales p r oduc i do s tanto en resoluciones del Consejo Superior como de 
los Con s e j o s Directivos, a través de resoluciones rectorales y de decanato, según 
corresponda. 

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°.- DEJAR debidamen-ce aclarado que la designación resultante del llamado 
a concurso Público de An-cecedentes y Oposicion para la cobertura regular del cargo 
de PROFESOR ADJUNTO, dedicación SIMPLE para la asignatura HIDROLOGÍA AGRÍCOLA de la 
Carrera de Ingeniería Agronómica (Plan de estudios 2013) de la Escuela de 
Agronomía, Sede Central, se atenderá con la partida presupuestaria del cargo de 
Profesor Adjunto, dedicación simple para la asignatura Hidrología Agrícola, el cual 
está contemplado en la Planta aprobada a través de Res.CS N° N° 259/18. 

ARTÍCULO 
Personal, 
Facultad. 
aim. 

2°.- HAGASE saber a quien corresponda, 
Dirección Gral. Administrativa Académica, 
Cumplido, siga al Consejo Superior para su 

Escuela de Agronomía, Dpto. 
difúndase por carteleras de la 
toma de razón y demás efectos. 
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